
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2017-00080-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
Agréguese a los autos los escritos allegados por los apoderados judiciales, los cuales 
se ponen en conocimiento para los fines legales pertinentes a que hubiera lugar. 
 
Conforme a lo ordenado en diligencia del 24 de febrero de 2021, se dispone fijar como 
nueva fecha para resolver las objeciones propuestas para el próximo 15 del mes de 
julio a las 11:00 am del año 2021. 
 
El desarrollo de la diligencia será de manera virtual, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020; proceda 
secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora señalada, 
enviando  la  información  necesaria  para  asegurar  la  asistencia  de  los  integrantes,  
a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que se indicará 
la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 
 
Requiérase a las partes y sus apoderados para que presten colaboración en el presente 
asunto, garantizando su asistencia a la audiencia aquí programada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(2) 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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